
BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES CULTURALES Y
DEPORTIVAS EJERCICIO 2026.

1. Objeo y finalidad: Las subvenciones que concede el Ayunamieno de Ainzón

enen como objeo colaborar económicamene con las asociaciones o endades culurales y

deporvas, sin ánimo de lucro, con la finalidad de fomenar la culura con la realización de

acvidades y/o evenos culurales, y promocionar la prácca deporva de cualquier disciplina

en el municipio.

2. La aporación económica del Excmo. Ayunamieno de Ainzón desnada a ese fin

se ejecuará con cargo a la aplicación 2310/48000, recogida en el Presupueso municipal del

ejercicio 2026 con una doación económica de 9.300,00 euros

3. Beneficiarios: Pueden ser beneficiarios de esas subvenciones las endades que

engan su domicilio social en Ainzón, y, adicionalmene cumplan con los siguienes requisios:

3.1. Enconrarse inscrios en el Regisro de Asociaciones de Aragón o en el Regisro de

Endades Deporvas de Aragón.

3.2. No esar incursos en alguna de las causas conempladas en el artculo 13.2 y 3 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a cuyo efeco se suscribirá

declaración responsable.

3.3. Manener los aneriores requisios, al menos, hasa la fecha de jusficación del

gaso.

3.4 No podrán ser beneficiarios aquéllos que lo sean de subvenciones nominavas

mediane convenios de colaboración con el Ayunamieno de Ainzón para el desarrollo de

acuaciones en el mismo secor de acvidad y que se dirijan a los mismos objevos.

4. Forma de concesión. - Las subvenciones a las que se refiere esa convocaoria se

conceden de forma ordinaria mediane concurrencia compeva. La concesión de realiza

mediane la comparación de las soliciudes presenadas y la adjudicación denro de los límies

del crédio a las acvidades o programas que mejor se ajusen a la convocaoria.

5. Acvidades subvencionables: Serán objeo de subvención odas aquellas

acvidades que conribuyan al desarrollo culural o socioculural del municipio, esmulando y

favoreciendo la iniciava ciudadana. Se esablecen dos líneas de acuación:

-Línea 1: Acvidades de promoción culural o deporva:
a) Recuperación, promoción y difusión de la culura y del depore aragonés.

b) Realización de acvidades y evenos culurales o deporvos imporanes para

promover y difundir las singularidades culurales del municipio.

c) Acvidades creavas y de difusión culural o deporvo de carácer earal, lierario,

plásco, musical, deporvo, ec.

d) El complemeno de la ofera culural y deporva del Ayunamieno de Ainzón, con

una programación pública.

e) Gasos por la expedición de licencias federavas exigibles para la parcipación en las

disnas compeciones oficiales organizadas.

f) Gasos derivados del raspore de las asociaciones a los lugares en los que se

desarrollen los evenos culurales o deporvos.

g) Gasos derivados de la gesón/ramiación de la subvención
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-Línea 2: Gasos de inversión, enre los que se incluyen los equipamienos y bienes

invenariables direcamene necesarios para el desarrollo de las acvidades culurales o

deporvos de las asociaciones. En ese caso el impore de la ayuda concedida no podrá

superar el 40% de la subvención concedida inicialmene. El 60% resane deberá desnarse a la

realización de acvidades.

Se consideran subvencionables, aquellos que de manera indubiada respondan a la

nauraleza de la acvidad subvencionada, resulen esricamene necesarios y se realicen en el

plazo esablecido en la convocaoria. En ningún caso el cose de adquisición de los gasos

subvencionados podrá ser superior al valor de mercado.

6. No podrán ser objeo de la subvención:
a) La realización de obras.

b) Los gasos ordinarios de funcionamieno de la endad: eléfono, alquiler, luz, gasos

de oficina, salarios de personal, comunicaciones o difusión.

c) Los inereses deudores de las cuenas bancarias.

d) Los inereses, recargos y sanciones adminisravas y penales.

e) Los ribuos y los gasos de procedimienos judiciales.

f) Los impores en concepo de principal e inereses derivados de operaciones de

financiación de cualquier índole.

g) Los gasos de manuención, comidas de hermandad, ágapes, compra de alimenos o

bebidas, excepo si forman pare de la acvidad subvencionada o esán relacionados

direcamene con el desarrollo de la acvidad culural o deporva.

7. Crierios Objevos de oorgamieno de la subvención:
Se consuirá una comisión de valoración de carácer écnico, como órgano

colegiado al que corresponde evaluar las soliciudes presenadas, de acuerdo con los

siguienes crierios de valoración:

7.1 Crierio de inerés público:

-Acvidades abieras a odo el público, que no beneficien únicamene a los miembros

de la asociación y que complemenen la ofera culural y deporva del Ayunamieno:

-De 1 a 5 acvidades: 5 punos

-Más de 5 acvidades: 10 punos

7.2. Crierio valoración acvidades:
-Se valorará el número de acvidades en el ejercicio anerior en el municipio de

Ainzón, independienemene de las propuesas en el proyeco presenado.

- De 1 a 2 acvidades: 2 punos

-De 3 a 4 acvidades: 5 punos

-Más de 5 acvidades: 10 punos

7.3 Crierio de organización de acvidades:

-Proyeco de acvidades que incluya acvidades conraadas por la asociación para su

realización por un ercero: 5 punos

-Proyeco de acvidades que incluya acvidades organizadas y realizadas direcamene

por los miembros de la asociación: 10 punos

(La punuación se oorga al proyeco presenado, con independencia del número de

acvidades propuesas.)
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7.4. Crierio de número de socios: se jusficará mediane cerficado firmado por el

secreario o secrearia de la asociación con el viso bueno del presidene o presidena.

La disribución de realizará siguiendo los siguienes parámeros:

- De 10 a 49 socios: 2 puno

- De 50 a 99 socios: 6 punos

- De 100 a 250 socios: 10 punos

La Comisión de valoración realizará el examen de las soliciudes y elaborará un informe

que será la base de la propuesa de resolución del órgano insrucor.

El plazo máximo para resolver es de seis meses desde la publicación de la

convocaoria. El vencimieno de dicho plazo sin que se haya noficado la resolución legíma a

los ineresados para enender desesmada su peción a los efecos del acceso a los recursos

pernenes.

8. Compabilidad con oros ingresos: la concesión de esas subvenciones es

compable con la percepción del beneficiario de oras subvenciones, ayudas, ingresos o

recursos para la misma finalidad, si bien el impore de la subvención en ningún caso podrá ser

de al cuanta que, en concurrencia con esas oras fuenes de financiación, supere el cose de

la acvidad subvencionada.

9. Presenación de soliciudes: Cada endad solo podrá presenar una soliciud, en la

que se incluirá, en su caso, las diferenes acvidades para las que solicie subvención. Las

soliciudes se presenarán en el Ayunamieno de Ainzón de acuerdo con el modelo que figura

como anexo I de las presenes bases y deberán ir acompañadas de los siguienes documenos:

a. Copia de esauos.

b. Copia de inscripción de la endad en el regisro correspondiene de la Dipuación

General de Aragón.

c. Copia del NIF.

d. Cuena corriene en la que debe ingresarse la subvención, con declaración del ular

por pare de la endad bancaria.

e. Declaración responsable de no concurrencia de ninguna de las circunsancias que

impiden obener la condición de beneficiarios de subvenciones públicas, según modelo que

figura como anexo II de esas bases.

f. Proyeco de acvidades para la que se solicia subvención, indicando número de

socios y las personas que pueden acceder a las acvidades relacionadas en el proyeco, así

como odos aquellos aspecos que suscepbles de punuación conforme a los crierios

esablecidos en las presenes bases.

Las soliciudes se presenarán a ravés de medios elecrónicos para los sujeos

obligados por el artculo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno

Adminisravo Común.

Si la soliciud no reúne los requisios se le indicará al soliciane para que, en el plazo

de diez días naurales, subsane las deficiencias o acompañe los documenos no aporados.

El plazo para la presenación de soliciudes será de 30 días naurales, conados a parr

del siguiene al de publicación de la convocaoria en el BOPZ.

10. Obligaciones de los beneficiarios:
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a) Que las acvidades objeo de la presene subvención sean desarrolladas por la

endad soliciane.

b) Presenar la jusficación de los gasos derivados de las acvidades organizadas en

virud de la presene subvención en plazo y forma.

c) Comunicar el exceso de financiación que pudiera recibir la asociación y reinegrar,

en su caso, el impore correspondiene.

d) Cualquier ora obligación que se pudiera derivar del cumplimieno de las presenes

bases y de la normava por la que se rige la concesión de subvenciones.

11. Jusficación y pago de la subvención:
Para percibir la subvención será necesario presenar al Ayunamieno de Ainzón, hasa

el día 31 de enero de 2027, la siguiene documenación:

a) Insancia suscria por el beneficiario, dirigida a la Sra. Alcaldesa, soliciando el pago

de la subvención.

b) Jusficación de la subvención (Anexo III)

c) Memoria de la acvidad realizada.

d) Facuras originales o foocopias compulsadas de las facuras jusficavas del

gaso, y que deben referirse al periodo de ejecución, comprendido enre el 1 de
enero de 2026 y el 31 de diciembre de 2026.

e) Jusficanes bancarios del pago de las facuras aporadas. No se admirán
jusficanes de pagos realizados en efecvo.

Transcurrido el plazo de jusficación sin haberse presenado la documenación

indicada, el Ayunamieno de Ainzón requerirá a la asociación beneficiaria para que, en el

plazo adicional e improrrogable de quince días hábiles sea presenada.

La no jusficación en los plazos indicado hará perder el derecho a la percepción de la

subvención. Las presenes bases y cuanos acos se deriven de las mismas podrán ser

impugnados por los ineresados en la forma previsa en la legislación que regula el

procedimieno adminisravo común el régimen local.

LA ALCALDESA

Documeno firmado elecrónicamene

Fdo. Paula Cruz Aranda
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ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN AÑO 2025

ENTIDAD SOLICITANTE:

Denominación de la Endad

C.I.F.

Domicilio a efeco de noficaciones

Teléfono

Correo elecrónico

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD:

Nombre y Apellidos

D.N.I.

Cargo

EXPONE:

Que conociendo las Bases aprobadas por el Ayunamieno para regular las subvenciones a conceder en

2025 publicadas en el BOP núm…………. de fecha …………………….. de ………………………………. de………………… ,

la endad a la que represeno solicia subvención para :

-Denominación del proyeco:……………………………………………………………………………………………………………………

que ene un presupueso oal de …………………………………….euros.

De acuerdo con las ciadas bases se adjunan los siguienes documenos:

- Foocopia de los Esauos de la Endad.

- Foocopia de la inscripción en el Regisro de la Dipuación General de Aragón.

- Foocopia del NIF.

- Jusficane de la endad bancaria sobre cuena corriene y ularidad.

- Declaración responsable (Anexo II)

- Proyeco de acvidades para la que se solicia subvención, indicando número de socios y
las personas que pueden acceder a las acvidades relacionadas en el proyeco, así como
odos aquellos aspecos que sean suscepbles de punuación conforme a los crierios
esablecidos en las presenes bases.

DECLARA:

Que odos los saos conenidos en la documenación que se presena son cieros.

Que el impore oal de la subvención que se solicia es de…………………………………euros.

Ainzón, a …………….. de ………………………… de 2025.

(Firma)

Sra. Alcaldesa del Ayunamieno de AINZÓN (Zaragoza)
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ANEXO II

Declaración de artculo 13 de la Ley General de Subvenciones

ENTIDAD SOLICTANTE:

Denominación de la Endad

C.I.F.

Domicilio a efecos de

noficaciones

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD:

Nombre y Apellidos

D.N.I.

Cargo

Por medio del presene documeno DECLARO:

Que la endad a la que represeno no esá incursa en ninguna de las circunsancias que

impiden obener la condición de beneficiario de subvenciones públicas esablecidas en el

artculo 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Ainzón, a ……………..de …………………………….. de 2025

(Firma)

Sra. Alcaldesa del Ayunamieno de AINZÓN (Zaragoza)

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
9J
T
W
99
E
5
E
M
F
4
44
73
Q
7
N
4
Z
M
6S
N

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//a
in
zo
n
.s
e
de
le
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
6
de
7



ANEXO III

Jusficación de la subvención

D. / Dña. ……………………………………………………………………………………………………….en calidad de Secreario/a

de la endad …………………………………………………………………………………………………………………………………………….

En relación a la jusficación a la subvención concedida por el Ayunamieno de Ainzón por impore de

…………………….. euros para el proyeco denominado …………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………., con un presupueso de …………………………………………………

Euros para el ejercicio 2025.

CERTIFICO

1º/ Que se ha efecuado el gaso y se han realizado las acvidades para las que se concedió la ciada

subvención cumpliendo por ano su finalidad.

2º/ Que los gasos relacionados por la endad con cargo a la ciada subvención son los siguienes:

Proveedor Nº de
facura

Fecha de
facura

Concepo de facura Impore
de la
facura

TOTAL

3º Que la suma de las subvenciones y ayudas públicas o privadas recibidas para financiar los gasos

mencionados, incluida la subvención, no supera el impore oal de dichos gasos.

A esos efecos, se informa de que esa endad:

o NO ha recibido oras ayudas públicas o privadas para financiar ese mismo proyeco

o SI ha recibido ayudas procedenes de los organismos y por los impores que a connuación se

deallan:

………………………………………………………………………………………………………………………………………

En Ainzón, a …………… de ………………………. de 2025.

(Firma)
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